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Estado L¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 015/2018
Proced¡miento por L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N95'2018

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocef el Fallo de la

Licitación Públicá Nacional No. Eo-soPoT-N95-2018, relativo a la obfa: construcción de cuartos

Dorm¡torio, en el rnunicip¡o de Metzt¡tlán, ub¡cada en var¡as local¡dades del Mun¡cipio de Metzt¡tlán'

Estado de H¡dalgo., los recursos financieros para la contfatación de la obra obieto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, sefán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP_A-

FA|SE/Gl-2o18-l306.0l068,defechalTdeseptiembfede2olBemitidopor|asecretariadeFinanzas
Públicas del Gobierno del Estado

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del dia 12 de

ñoviembre de 2018; eñ cumplirniento de lo dispuesto por los ArtícLrlos 44 de la Ley de obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las N,4ismás para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reg¡amento en vlgof,

se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento TeÍitofial, ubicada en Ex - centro lvinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera l\¡éxico - P¿chuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral' asl como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan ál calce de esta acta'

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras Públicas y

ofdenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectlva de

este concurso, pot las personas que en ella interviniefon y a quienes se da a coñocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones v

Contratos, en nombre y representación de lá Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento

Tefritoria| , e||o con fundamento en |o previsto por |os Aftícu|os 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2'

3.4.5 v 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secreta'ía de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dq

Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determ¡na que la peÍsona seleccionada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

Ex c€nvo Minéro, col. venb Priet¿, Edifció No 2_a pbntá bájá
Pachucá d€ solo, Hgo , c P 42oao,

Te .: O1 i7/l)n7 aooo, ext 8191
wwhidalqogobmx

lo clspueslo po¡ 
'o5 

Afrrsurv¡ -' _'_ -- - - ' . \
Hidalgo y 4¿ de la Ley de Obfas Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el EstaK\
de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecldo en las oases \ \
esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y\iF
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en sus aspectos Leg¿les \\\
Técnicos y Económ¡cos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento t""'l:l':' 9-"1-t:1:i \
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L¡c¡táción Pública Nacional No. EO,SOpOT,N95-2O18

"lvavo HR. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obriga a firmar er coñtrato y clemás documentos
que sean necesaflos hasta por la cantidad de: $l'894.289-46 llJn millón ochoc¡entos noventa v cuatro
m¡l dosc¡entos ochenta v ocho oesos 46/100 tvt.N.) la cual incluye el t6% del implesto al vaior
agregado.

Con un piazo de ejecución de obra de 1OO días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de a
presente ljc¡tación, a partir del día 2l de noviembre de 2O18_

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a a presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Falro para ra acrjudicación der contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposrcrones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de coñformidad con er Artícuro 44 de ra Ley de obras púbricas y se¡vicios Relacionados con las
N4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El iicitante ganador se obliga a exhibir en er plazo establecido en ra Ley de obras pubricas y serv¡cios
Relacioñados con las rvismas para el Estado de Hidargo y su regrar¡ento en vigor y previo a ra fi¡ma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Gene¡al cle Adm¡ñistración de
Programas de obra, sita en Ex centro Minero, Edificio I B, planta Baja, carretefa México pachuca km.
87.5, Colonia Ventá Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soro, Hida/go, teléfonos (01 771) 717-8OOO exrensiones
8742,868'l y teléfono y fax extensión (oi-iii) r17 8o-4s, de Lunes a viernes en horario de e:30 a r6:30
horas, lugar en el que se frrmará er contrato correspondiente, er cuar se estima ser firmado a partir der día
13 de nov¡embre de 2O18, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deoera preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, ros erementos suf¡cientes y necesarios para el dí¿r del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y ricit¿ntes aqui presentes, y para ros que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición ra presente Acta de Fa||o, a partif de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finaiizar este acto se fijará !n ejemprar de esta acta en er domicirio de ra convocante por
un periodo de c¡nco días hábjles.



Ser6trrh ds Obr.. Públlcs
y Ord6n.ml.n¡o T€]r¡torLl

Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N95-2018

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos

No se presento otliz

Por la D¡rección de Precios Unitarios

No se presento

la SOPOT. Por laPor el Órgano Interño de control de

t,Or ta Dirección ral de Conservación de
Estatales

Lic. Jorge Anton¡o Reyes Viveros

Por el Conse¡o Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se présenlo

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normatrvo

No se presento

L.D. N,lelina Gua mtfez

Por la Secreta Publicas

No se Presento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

Ex cenrolvinero, cóI. venta Prietá, EdifioDNo 2 3plañta báiá,

Pachucá de solo, Hgo , c P 42oao,
Tel., 01 (r1)717 3OOO, ext. a19l

wwhidalgo.gobmx

{-t

No se presento

Por Ia Secretarhde Contraloria

No se presento



Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N95_2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de ¡a
Construcción

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al

No se presento T.D.A. A¡mé Cru

ntesPor los licitantes rtic

Noñbre

1.- N4ayo HR, S.A. de C.V.

2.' José Lázaro López Alarcón

3. C¿merino Verde Pelcastre

Hernández Ramirez

No se presentó.

Nora: Estás fimas pe(enecen ar¿*a c¡rcunsranciada revanrada con morivode ra r*" r*,"" Ii;:,3:""":"lll;r,,"" 
"," 

r,"n,",u"Pública Nscionar No- EO_SOpor'Ngs 2o'a cofespondienre a ra obrá: constru*¡¿" ¿" ór".t*-o-rit rio, en er mun¡c¡p¡o deMetztitlán, ubicada en var¡ás tocat¡dades detMun¡c¡piode Metztittán, Estado de H¡datso.
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Lorat¡rfa da Obr¡a Pr¡blloaa
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DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIóf{
DEPROGRAMASOE OBRA

D'cr¿#n p¿á erú el\".1o de É co.vo.¿toria t\o. ol5/2018 del

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Terr¡torial

Fello del Procedimiento por L¡cltac¡ón Pública
No.EO-SOPOÍ-N95-2Ola

Convocatoria No. 015/2O18

Resultado de la rev¡s¡ón cualitativa "d¡ctamen- para emit¡r elfallo de adjudicación del contrato de obrá pública

a prec¡o unitatio.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Noviembre del 2018, en ¡ás oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios. de Ia D¡rección General de Administración de Programas de Obra, de l¿

secfetaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baia,

cafretera México'Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servic¡os Relacionados con las Nlismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón

Pública No. EO'SoPoT'N95'2o18, para la adjudicac¡ón de la obra: construcc¡ón de cuanos Dormitor¡o, en el

mun¡ciD¡o de Metztitlán. ubicada en var¡as localidades del Municipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo-

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo. 
\

b).- Cr¡ter¡os para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas de las \
pfopos¡c¡ones. 

\ q

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el a(iculo 108 y el articulo \ \
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las IV¡smas para el Estádo de Hidalso y los ¿niculos\ \\, '

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \\\\\
c).- Adiud¡cac¡ón delcontrato ' \

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y serv¡cios Relacionados con las l\¡rsmas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44., fracción única., una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme \_
a los cr¡terios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, tecnicas y \\
económicas requer¡das por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones

de Cuartos Dormitorio, en el munic¡p¡o
lgo.

Ex cent¡o lM¡¡e,o, co. Venla Pr etá, Edillcio No 2_Bplántébajé, \//
lr-8á.h,c¿ oe soro Hso. c? 4?oao ,7

. ü ./z r. or(//)¡/3000.É\l.3l9l
N ,/'
\/A/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

L

t.1. -

t.2.-

cob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secreteria de Obra3 Públ¡casy Ordenamiento Territorial

Fellodel procedim¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca

¡{o.EO-SOPOT- 9S-2O|A
Convocator¡a No. OtS/2Otg

Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de ia presente Licitac¡ón pública_

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obrá objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas Públicas del cob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFtNp,A-
FAISE/Gl-2O18-1306-01068 de fecha 17 de Septiembre de 2018.

Que con fecha 22 de Octubre del 2018, se publicó en el periódico Oficiálde Hidalgo, asícomo en la página
de ¡nternet s.obraspubticas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2018 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. EO SOpOf N95-2018. en
relación a la ejecución de ¡a obra: construcción de cuartos Dormitorio, en el munic¡pio de Metztitlán,
ub¡cada en varias localidades del Mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán, Estado de Hidalgo

l-3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieroñ a disposición de los interesados a partir de la fecha de lá
publicación de ¡a convocator¡a y hasta el día 29 de Octubre del 20jg

l4 con fecha 26 de Octubre del 2018 a las Og:oo horas, se llevo a cabo la v¡sita ál sitio donde se realizaran los
trabajos.

l 5-_ con fecha 30 de octubre de 2018 a ¡as 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la s¿la de \
Juntas de Ex'secretarios de obras públicas y ordenamiento Teritorial, ubicada en E¡.centro l\,4inero t
ed¡ficio ll_B planta baja, sita en el km.8z5 de la carretera Méx¡co pachuca, col. venta prietá, pachuca, Hgo., il
en presencia del órgano de contfol, func¡onarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista 1
de ¿sistencia encontrándose preserle: \ \ \\ \\e \

1.- Mayo HR, S.A. de CV
2. José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha 07 de Noviembre de 2018 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitántes siguientes:

1.-Mayo HR, S-A- de CV
2.' José Lázaro López Alarcón

2/12
falo de á convocatoria No. O15/201a, det procedi

y Apertura de
así como la N

\

ucción de Cuartos Dormitorio, en elmúnicipio de
No. EO SOPOT N95,201q en

a en var¡as localidades del Múnicipio de

/ 
^ú\ 

,-/ t./ /
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l.or¡r¡L d. Obró Públlc¡.
y Ordan¡nrl.n¡o Ltrltodal

DIRECCIó GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estsdo de H¡dalgo
S€cretaria de (tbtas Públicas y orden€m¡ento Territor¡al

Fallo dol Proced¡miento por L¡ciración Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N95-2018

Gonvoc.toria No. Ot5/2018
3.- Camerino Verde Pelcastre

4.- Julio Césár Mora Pérez

1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que conteníá los documentos que acred¡tan su ex¡stencia legal, capac¡dad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnicá y Económica de los l¡citantes. realizando la revisión cuant¡tativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- L¡citante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 07 de Noviembre de 2O18 a las 12:00 horas:

1.- Jul¡o César Mora Pérez

Motivo: En el Documento T-12 Documentos Proporcionados, no presenta el catálogo de conceptos mudo de

acuerdo a lo sol¡c¡tadoen las bases de esta licitación.

Fundamento, Capitulo lV- Evaluación y Adjudicáción,

Cuando para los térm¡nos precisados en las bases de
(articulo 44 de la Ley).

lJ.2-- Licitántes que cumplieron con la rev¡s¡on
cualitat¡va.

N{rmeral 2, punto 2-

Licitac¡ón: a) No cumpla con uno o varios de los requ¡sitos

cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluacion

&

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1 Mayo HR, S.A. de c.V $1',633,007.29

1oo díás naturales in¡cio 21 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
José Lázaro López Alarcón $r'593,709.r0

100 días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

3.-
camerino Verde Pelcastre $r 646,66!.08

1o0 días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

por Licltación Pública No- EO-SOPOT-Ngs i
láo, ub¡cada en váriás locál¡dades del Muni

l'"*uo "'-.. ".. 
u""o Pl et¿. Edirlcio No

L , P¿chucadé soro, H

J--> ré orrlrrrTrT

)r.,"-". "e,,<l;;h de r¿.oñlocdtoJ ¿ No. o1s/2o1a. "!':,&4,d&.ó1dy'áob ¿, F1oñt' ucqón de coárt6 Do'mitorio. en elmungpio dq!
ver4itllñ, Esradd 4e Hdalsp. -n t

(,,i ) Si //\j/ ai\ ,/ |
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DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobieño d€l Estado deHidatgo
Secretarie de Obres públ¡casy Ordenañ¡ento Torritor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No.EO-SOPOf-N95-2OlA

Convocator¡a No. (,15/2Ot8
En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll._ Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas. por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En ¡a Dirección de Precios unitar¡os de la D¡rección General de Administración de programas de obra, de la
Secretáría de obras Públicas y ordenamiento Teritorial, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),
los días 08 y 09 de Noviembre del 2018, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.' Mayo HR, S.A. de C.V, 2.- José Lázarc López Alarcón y 3.- Camerino Verde pelcastre, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los
criterios de la evaluac¡ón y ad¡ud¡cación que establece el artículo 44 prir¡ero y segundo párrafo de la Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll EvaÍuac¡ón
de las Propuestas, artjculo 41 fracción I a la vr, inciso A fracción I a ¡a lv artículo 42 fracción lá la r¡, inciso A
fracción I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resuitados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Lázaro Lóoez Alarcón

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E-l.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabaj

1.

coo2 Cimbra de contacto acabado común en cadenas v castillos. ....

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar andamio para el habil¡tado de la
cimbra en cadenas.

I
2.

CNOO4 Con"ru. t,J¿rli"o hecho en obra f'c- 'l5O tglcm,
19mm, incluye: colocación, vibrado y curado, .._

en estructura y ¡osa T,L4,A.

alo de lá convocato¡ia No. Ol5/2O18, d€t proced mento por
ióñ de Cuartos Dormitor¡o. en el municipio de Met¿it

No. EO SOPOf N95-2OIA e¡
localidades del Mún¡cipio de

lgo-



Saoratarf¡ da Obraa túbllcaa
y Ordañañlanto Lrltoal¡l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado de H¡dalgo
secretarla de Obra3 Públ¡cas y Ord6nam¡entoTerr¡torial

Fallo d€l Procedimi€nto por L¡citac¡ón Pública
No.EO-SOPOf-N95-2018

Convocatorie No. O15/2O18

. Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar andam¡o
3.

ALO49 Losa de concreto hidrául¡co hecho en obra f'c= 250
armada con varillá...

kg/cm2 de 10 cm. de espesor,

An€liza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar
varilla y dupl¡ca el cargo por clauo de 2 %" a 3 %", y del chaflán
consjdefados en el concepto cooT "cimbfa para losas con tfiplay de

mano oe oora
de pino de 1"

pino.-."-

para el armado de
x 1" porque están

ALO87 Sumin¡stro y

muro, trabes
aplicación
y plafones,

de pintura vinílica marca comex, línea vin¡mex
rraoalos.,..

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que omite consider¿r agLrá para mezclar el sellador vinílico
5 x 1 donde son 5 partes de agua por 1 de sellador

Por los cuatro precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de l¡citación en

el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10-- Criterios de evaluación económ¡ca; fracción l-- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lV¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjud¡cación., H). la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se ver¡ficará que ¡a ¡nformación
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.'Que la

propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lV.

Evaluación y Ad¡udicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.'Cuando'
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determ¡nado el

correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo, especificáciones
generales y particulares de construcción y frácción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a)._ no se

5/t2

N
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analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se análice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el anículo l70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratísta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondieñtes al concepto de trabajo (..-).

Asícomo el Artículo 172.- El aná¡isis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencaa, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económjca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- qLte cada documento contenga
toda Ia ¡nformación solicitadal

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e
establecido en este reglamento, (-..).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de lás propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (-..)

ResoÍuc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Camer¡no Verde Pelcastre

CausálNo.1.
Requisitá incorrectamente el documento E-l.- orecio unitár¡o

6/t)
de la convocatorié No. o15/2o18, det Procedim¡ento por

¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
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e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de tr¿bajo:

LO57 de cemento 12x20x40 cm de 12 cm.... asentado con mortero

incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar añdam¡o

2.

[- 99o2 lil"'b. d" """,*. ",

. Anal¡za ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar andamio para e¡ habil¡tádo de la
cimbra en cadenas-

ALO]6

cabado común en cádenas v castillos- ,..,
I

3.

Aplánado en mu¡os
madera de 2 cm. de

con mortero cemento-cal-arena
espesor...

1:1:16... acabado con ¡lana de

4.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar andamio

cH0t5 Suministro y Colocación de cancelería de aluminio natural terminado, andamios,

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considera un básico de cancelería de aluminio
fi¡a coñ taquetes y..... del cual no presenta el análisis en el doclmento E-2.- Análisis de los costos
básicos o auxiliares de los mater¡ales-

Por los cuatro precios ana¡izados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en
el capitulo lV. Evaluación y Adiudicación; numeral '10.- Criterios de eváluación económica; fracción l.- La
evaluación se hárá de conformidad al marco normátivo establecido por, a)., la Ley de Obrás Públicás v
Servicios Relacionados con las [¡ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).'la normat¡v¡dad aplicable, (.-.), fracción 2.- En la evFluación, se verificará que la információn \

la convoc¿tor¡a No. 015/2018, de
de Cuanos Dormitorio, en el
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se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV--

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales pa¡a desechar la propuesta económica, fracción 8.- cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclatac¡ones; numelal
11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se hayá determ¡nado él

correcto análisis, calculo e integración, por e¡ procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡ficac¡ones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).' no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalládamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de cal¡dad, El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Anículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o ia metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y pa¡t¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Regtamento anter¡ormente invocado estab¡ece en el artículo 42.- En general para la eváluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1-- que cada documento contenga
toda la información sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

DIRECCIÓN CEiIERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

la convocatora No.015/2018, de Procedimiento No, EO SOPOT N95 2018, eñ
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En el artículo 45.- Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (-..)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la ádiudicación delconfato correspondiente.

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
ex¡gidos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡ción.

lll-1.- Mayo HR. S.A- de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante: 1.- Mayo HR, S.A. de C.v, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causáles para desechat su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párafo de la Ley

de obras Públ¡cas y serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las oropuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inc¡so A fracc¡ón la la lV articulo 42 fracción l a la

ll, inciso A, fracción I a ¡a Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de 16 convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡citante:1.- Mayo HR, S.A. de
cv, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante,

t or.¡rl¡ d. Ob..| Pr¡bllc..
YordanamlaBtof.rrllo al

DIRECCIóN GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con (,n monto de $1'633,00229
(Un millón seiscientos treinta y tres mil siete pesos 291100 l\4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de
'100 dias naturales.

9/t2

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Mayo HR, s.A- de c.V., por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garánt¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'633,00729 (Un millón
seiscientos treinta y tres mil siete pesos 29/100 M.N.) sin ¡ncluir el LVA. y un plazo de eiecuc¡ón de 1o0 días

naturales,

l¿ convocato.i¿ No.015/2018, de Proced No. EO-S POI N95 2Qla, en

Ex Cenfo Min€6, Co.Venta Pf¡elá, ifcLo No.2.8 pl¿nÉ bata,
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lV.- Fecha, lugar y hora pára la firma del contrato. y la preseñtac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrator El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'633,00729 (Un m¡llón seisc¡entos treinta y tres mil siete pesos 29l1OO lV.N.) sin incluir el t.VA. y un
plazo de eiecución de 1O0 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 13 de Noviembre del 2018
previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obl¡ga a exhib¡r en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las [¡ismas
Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, s¡ta en Ex,
Centro ñlinero, Edific¡o ll,B, planta baja, Carretera México - Páchuca km.875, Col. Ventá prieta, C.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo-, Tel. (01 771) 717-8OO0 ext. 8742, 8681 y rel. y fax. (01,77j) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:3O a l6130 hor¿s ---..
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lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fa¡lo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los aatículos 1, 2, 3,'t3 fracc¡ón Vl y 27 fracc¡ones ll y X¡V de la Ley
Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,7 Írccción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
de¡ Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector G€neral de Adñin¡strac¡ón

de Programesde obra
de la S.O.P. y O.T.

ServidorPúbl¡co

dos¡gnado pare presidir los

de licitación púb¡ica, D¡rectora de

L¡citac¡ones y Contratos

to, ¿e PrJ¡os un¡tar¡o" \deles.O,P.yo.l. 
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Evaluó

Subd¡rector dg Pr€c¡os Unitari03

d€ la S.O.P, yO.T.

Gob¡ernodel E.tado de H¡dalgo
secretariá de ob..3 Públic.s y Ordeñarnlento Terr¡tor¡al

Fallo dél Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT- 9+2ola

Convoc.tor¡á f{o. O15/2O18

EYeluó

Jéfe de oficine 'c"
de la S.O.P.y O.T.

t2/12
Dictamen p¿r6 emitir elfállo de la convocaloria No. Ol5/2018. del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públicá No. EO'SOPOT-N95-2oIa, en
rclación 6la obra: Construcción de Cuanos Dormitorio eñ el mun¡c¡Dio de Metzt¡tlón, ubi@dá en variás localidádes delMun¡c¡Diode
Metzt'tlán, Estado de H¡dalgo.
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